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Ll L.Ycmo. Sr. Ministro de la Gobernación íLJ t i • <•

ct ti" me COmUn,Ca la* Rmks 6rdc'1” 1- 4

puesto Mi Consejo de Ministros, vengo en decret .r f 
guíente.—Articulo primero. Se disuelve el Congreso de I > 1)" 
putados.—Artículo segundo. Se proceder', ó L1 Uh
rales el día treinta y uno del mes actual y siguientes18 ^rtT

«ejo de E1 Düqu|!(Je Valencia.-^
m~ a V- ,0S fi"CS «orrepondiento,

e'dia 3* cor- 
putados a Cortes, se üa servido ai. la'^V^n^leSolver’:'’li
mero. Que inmediatamente que V. S. reciba el referido Real 
Decreto lo haga público por medio del Boletín oficial, á fin de 
que siguiendo el espíritu déla ley sobre elecciones parciales de 
16 de Febrero de 1849, transcurra un plazo suficiente desde 
la inserción de la convocatoria en el Boletín hasta el 31 del 
actual en que deben principiar las elecciones. Segundo. Que 
V. S. cuide muy particularmente de que se observen con la 
mayor esactitud y escrupulosidad los plazos y tráihiles pres
critos en la ley de 18 de Marzo de 1846 para las operacio
nes electorales, sin permitir bajo ningún pretesto ni motivo 
la menor transgresión en este ni otros puntos. Tercero. Que 
V. S recuerde á los electores las disposiciones del titulo quin
to de la citada ley de 18 de MarzOi á cuyo efecto las manda
ra publicar en el Boletín oficial. Cuarto. Que en los casos de 
segundas elecciones por no resultar en las primeras ningún 
candidato con mayoría absoluta, empiecen aquellas á los tres 
dias de hecho el escrutinio general. De Re,al órden lo comu
nico á V. S. para los efectos correspondientes.

1 h? dispuesto se h k j h  publico < n. este periódico para conoci- 
mirnfo de los indi vid nos que tienen derecho á tomar parte en las 
referidas elecciones; insertándose a continuación el titulo F de la 
ley de. 18 de Mario de 1846, en que se previenen los trámites 
que deben observarse. .

Ue reservo señalar con la anticipación que dispone el arti
culo 40 de la ley , los locales donde los electores deban concurrir 
á emitir sus sufragios. Zaragata 6 de .Agosto de 1830.— José 
Muría de Gispert.

TITULO V.
Del modo de hacer las elecciones.

. Art. 56. Luego que se publique esta ley dividirá el 
Gobierno las provincias en tantos distritoselectoraks cuan
tos son los diputados que corresponden á cada una, y de
signará los pueblos que han de ser cabezas de distrito. '

, Una vez publicadas por el Gobierno esta división y de- 
tignacion, no podrán variarse en todo ni en parte sino en 
virtud de uoa ley.

dividirá es,e en la, .eccioTel -
rando que cada una consre de doscientos Eledore," ío ^°C^ 
.La dmston de los distritos eu secciores y la H ’’ 
d^eccIonVh^Vo^^ 5Cr 
e?das y -ctid.

falos de cada di.r.ito ciíco E'a'Ü 5" d i ^Uo’ 
comenzar l.as elecciones señalado para

..M-;; di: ".réy
Art. 42. Acto continuóse asociarán ni At  • t=ó Reuidor oue oredda. en cnld'T di 

mas ancianos y los dos mas jóvenes de entre los presentes. '
Encaso de duda acerca de la edad, decidirá el Presidente.
Art. 43, Formada asi la mesa interina, comenzará en 

seguida la votación para constituirla definitivamente.
Cada Elector entregará al Presidente una papeleta, que 

podrá llevar escrita 6 escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos Electores para Secretarios escrutadores. El Pre
sidente ..................depositará la papeleta en la urna á presencia del 

Elector, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
lista numerada.

mismo 
en una

Esta votación no podrá cerrase hasta Las doce del día 
sino en el único ca-o de haber dado su voto todos los 
Electores de la sección ó distrito.

/Irr. 44. Cerrada la votación hará la mesa interina el 
escrutinio leyendo el Presidente en alta voz las papele
tas, y confrontando los Secretarios escrutadores el nú
mero de ellas con el de los votantes anotados en la lista 
numerada. .

Cuando respecto del contenido de alguna ó algunas pa
peletas ocurriere duda á un Elector, este tendrá dere
cho áque se le muestren para veriñearpor sí mismo la exac
titud de ¡a lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secretarios 
escrutadores loscuatro Electores que estando presentes en aquel 
acto hayan reunido á su^íavor mayor número de votos.

Estos Secretarios con el Alcaide, Teniente 6 Regidor pre
sidente constituirán definitivamente la mesa.

v4rt. 4í . Si por resultado del escrutinio no saliese ele
gido el número suficiente de Secretarios escrutadores, el Pre
sidente y los elegidos nombrarán de entre los Electores pre
sentes los que falten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte.

/4tt. 46. Acto continúo, y bajo la dirección de la mesa 
defimtivgmente constituida, comenzará la votación para ele
gir el Diputado, y ésta durará hasta las cuatro de la tar
de, sin que pueda cerrarse antes sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los Electores de laseccionó distrito.
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A - • .7. L. vomeion «ere» El P.«UenU en- 
tregaIá una papaem rub, a^al es_
ella dentro del local } a candidato 4 qlHcn
«ibir por otro Mee or, al prl:side;lle;
dé su voto, v de > .. P 1 aoklaja en la urna a 
El presidente ^yo ..ombre y domicilio se
presencia del mi mo, niecror, > 7
anotaran en una futa numerada.

A t. 48. 
el Prcíklcot

de 
de

Cemada la «ola.ion á lar cuatro d= la tarue^ 
e v los Secretarios escrutadores liaran el e 

tiaio de lo$\uto8, leyendo 
y confrontando los otros el ..u ñero de ellas con el 
votantes anotados h exactitud

Los Secretarios escrut dorx cerciEndose
la lectura, examinando las papeieid» v 
su contenido. contenga mas de

1,3,16 eSCrk°
un

eD^" .o’^minado e! escrutinio y anunciado el resul
tado á los Electores, te quemaran a so presencia
PT‘e'7; Acto, continuo se estenda.in dos liaras ^n-

^rt ’ 1 . . i 4.» Ins Piectores que hayan con
prensieas de los n0,nbr= Diputado, y del resumen de
curtido á lavou.ioo del D putad , > ^raba, lis-
los votos que cada » d. » ^^¡ficando de so ve
ras las «uror.zaran con sm 5ec,eIarios escru-
racidad y exactitud, el Presidente y , 
tadores. 4;„ramente una délas listasEl Residente nemmra - medmrarn^e u
por expreso al CMi p ■ , o[fa lLta se h)

2 de, ¡a meñrna
U ^7 ^"F^mad^laMUs’Tque habla el^u- 
10 an^ioy, epPresiden^y^c-e.anos «mnu.do.d^ua

Electores que hubiere en el distrito 6 seccion, el nume
ro de los que hayan tomado parte en la elección del Di
putado, y el número de votos que cada candidato haya 
obtenido .

Art. 55. A las ocho de la msnana del referido día si
guiente continuará la votación del Diputado, y durará has
ta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse antes si 
no en el único caso de haber dado su voto todos los Elec
tores de la seccion ó distrito. _ .

?írt. 54. Cerrada la votación de este día, y hechas en 
él todas las operaciones electorales conforme á lo prescri
to para el anterior en los artículos 47, 4S, 4,9, 50 y 
el Presidente y Secretarios escrutadores extenderán y fir
marán el acta de la Junta electoral con sujeción á lo pre-
venido en el artículo 5 2.

Art. Al dia siguiente de haberse acabado la yota- 
cion, y á la hora de las diez de la mañana, el Presiden
te y Secretario de cada sección harán el resumen general 
de votos, y extenderán y filmarán el acta de todo el resul
tado, expresando el húmero total de Electores que hubie
re en la sección, el número de los que hayan tomado 
parte en la elección, y el de los votos que cada candi
dato haya obtenido. " ,

‘ ' Las listas que hayan estado expuestas al pu
blico conforme á lo prescrito en el artículo 51, y las ac
tas de que hablan el ¿2, 54" y 5$, se depositarán ori
ginales en el archivo del Ayuntamiento. _

De la última de estas actas sacarán dentro del misino

¿4rt. 56.

¿ia de su formación, el Presidente y Secretarios escruta
dores dos copias certificadas, una de las cuales remitirá 
aquel inmediatamente al Presilente déla mesa de la cabe
za del distrito ó de la sección donde hubiere de cele
brarse el escrutinio general. La otra acta la entregará el 
Presidente al escrutador que haya obtenido mayor núme
ro de votos, para que concurra cor,, ella á dich> escru
tinio, ó al escrutador que por imposibilidad o justa es
cusa del primero siga á este por su orden.

Ea caso de empate euue dos ó mas escrutadores de

cidirá la S“er,e- d¡|1, de habene hecho la elección 
Art. 57. A los tre $e celebrará el escrutinio

del Diputado en las se.ci b d distrito en
genial de votos eo el a seccion de di-
Lo Junta compoetta de la metn^d^
oh - pueble 0 v de los scctc,anos escrutadores, que
hubiere, n aCtas de las demas secciones. .
co r?iV1,aLnte v Secretarios escrutadores de la seccton don- 
deÜe la Jubta, desempeñarán respeeúvamente estos 

oüeios en I» '«®na' , ü otra causa no concurriere al-
M por M.tcrm=“d,,n"," de escrutinio general, remitirá el 

la‘ mesa respeelira =1 de dicha Junta la eop.a del 

acta qm- debia^^clulinio se eonfrontanin las dos 
cojáis década acta para verificar si están enteramente eon

“ 58. Hecho el resume» general de los votos del dk-

'• ‘'5
= l.l»,. .E2. ..a,.™ S— «• — —
unió deaue habla general no resultare

tu 11 i . , , ... ta PrpcuÍPnte nro-

Art. 59.
secciones $ se

Unió tie que
t rt íU) Si ene primer ebciuuiMu ■■niéí. ™^TonLjorms^Ma, ™ 

“ ™'^os, para que -se proceda entre ellos a según-

da elección. . , . .
.d6 tó^ZTl^ i-0 ■ be- 

í d^nríto

se volverán ó reunir las juntas electorales con las mismas me—
sas que en tu primera elección , h-iciéndose las operaciones cor— 
respondientes por el mismo or len que en esta.

Art. G2. El Presidente y cseriftadores de cada sección, y 
el Presidente y vocales de la Junta de escrutinio general , re
solverán cada dia definitivamente y á pluralidad-le votos cuan- 
ti.s du ias y reclamaciones se presenten, cspresándolas en el acta, 
asi cuino las resoluciones motivadas que acerca de ellas acor
daren, y las protestas que contra estas resoluciones se hubie* 
ren hecho. "

Art. 63. ■ La Junta de escrutinio general no tendrá facul
tad para anular ninguna acta ni voto ; pero consignará en la 
suya, que se estenderá y autorizará por el Presidente y secre
tarios escrutadores, cuantas reclamaciones, dudas y protestas 
se presenten sobre nulidad de actas y votos, y ademas su pro
pia opinión acerca de estas reclamaciones , dudas y protestas.

Art. 64. El acta original de la Junta de escrutinio gene
ra!, se* depositará en el archivo del Ayuntamiento de la cabe
za del distrito; y tres copias de ella , autorizadas por el Pre
sidente y Secretarios escrutadores, se remitirán al Gefe poli- 
tico/Una de estas copias se depositará en el archivo del Go
bierno político , otra se. elevará ai Gobierno, y la otra servirá 
de credencial en el Congreso al Diputado electo.

Alt 65. En las juntas electorales solo puede tratarse de 
tas elecciones. Todo lo demas que en ellas se haga será nu
lo y de ningún valor, sin perjuicio de procederse j idicial- 
mente contra quien haya lugar en razón de cualquier est^* 
so que se cometiere.

Art. 66. Solo los Electores, Ins Autoridades civiles y los 
auxiliares que el Presidente estime necesario llevar consigo 
tendrán entrada en las Juntas electorales.

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, podrá pre
sentarse en ellas con armas, palo ó bastón. El que lo hi
ciere será expulsado del local y privado del voto activo y 
pasivo en aquella elección, sin perjuicio de las demas pe
nas á que pueda haber ligar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el bastón 
y demás insignias de su ministerio.

M.C.D. 2022



Art. 67. Al Presidente de las Juntas electorales le 
toca mantener en ellas el orden bajo su rnas estrecha 
responsabilidad. A este fin queda revestido por la pre
sente ley de toda la autoridad necesaria.

Número 781.
D. José María de G ispert, Gobernador de esta 

provincia, y en su ausencia el Secretario, D. Ma
nuel Esteban 1 TLaraza^a. e .
Hago saber: Que en este Gobierno de provincia 

por D. Inocencio Velilla de Gotor, se presento una, 
solicitud por escrito en 26 de Abril próximo pasado, 
legislando una mina de cobre ferruginoso,que ha de 
denominarse La Fortuna, sita en término de dicha 
villa, partida llamada el Cantajal, lindando por el Nor
te, con viñas de Vicente López, Medio día, bar
ranco titulado del Campo y heredad de dicho Vi
cente, saliente con otro barranco y vi"3 1)0~ 
mingo Marín y al poniente con viña de Ramón 
Minguez, vecino de [llueca.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del Distrito, en razón del recono
cimiento que practicó de la misma, he decretado lo 
siguiente.=Visio el precedente intorme del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno Fanco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; tómese ra
zón en los libros diario y Je registro, entregúese al 
interesado el documento para su resguardo y tigen- 
$e los edictos y hágale el anuncio en el Boletín oti- 
cial del modo prescrito en los artículos 44 y 45 
del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público áfin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del,ra
mo, pues en caso contrario, le parara el perjuij 
cio que haya lugar. Zaragoza^/ de Julio de idjo — 
p. A.=Manuel Esteban y Zarazaga.

Núm 781.
Giro. Hago saber: Que en esle Gobierno de pro

vincia, por la Sociedad »La Observadora, residente en 
Calcena.se presentó unasolicilud por escrito en -5 de 
Abril próximo pasado, registrando una mma de cobre, 
que ha de denominarse Fortuna, sita en término e 
Ateca, parage llamado Hoya del Sáz, hndando porel 
Norte con cerro corlado , por el Sur con mojon 
de Valtorres, por el Este con haciendas de la 
v por el Oeste con la Ombría del Conde.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del distrito , en razón dol reconocimiento que 
practicó de la misma , he decretado lo siguiente. 
«Visto el precedente informe , del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado, v ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite la 
solicitud de registro ; tómese razón en los libros diario 
y de registro , entregúete al interesado el Mmpetenlo 
documento para su resguardo, y hgense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 41 y 4a del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.’’ .

J Lo que se anuncia al público a fin de que la perso
na que se creyere perjudicada en dicha admisión de re- 
gislro, lo deduzca ante esta Inspección en el tennmo 
de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues en ca
so contrario le parara el p.TjutCK. que haya luban Za
ragoza 31 de Julio de 18S0.-V. A.-Manuel Este- 
han y Zarazaga.

A um. 783.
Giro. Hago saber : Que en este Gobierno de pro 

vincia /por D Manuel Lorenzo, vecino y residente en 
Brea , se presentó una solicitud por escrito en 23 de 
Febrero próximo pasado, registrando una mma de co
bre que ha de denominarse Ntra. bra. dJ Reme 1 , 
sita en el término de Mesones, parage llamado Ca
bezo de las minas, lindando por el Norte con la hom-

bría del azur y montes comunes de Tierga, por elSur 
con la oya de maneta, porel Este, con el rio Izuela y 
por el Oeste con montes comunes de la villa de illueca.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicóde la misma, be decretado lo siguiente.—«A ís
lo el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite, la solici
tud de registro; lómese razón en los libros diario y de 
registro, entréguese al interesado el competente do
cumento para su resguardo y fígense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín olicial del modo presen
to en los artículos U y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la persona 
queso creyere perjudicada en dicha admisión de regis
tro , lo deduzca ante esta Inspección en el término de 
sesenta días que prefija la ley del ramo , pues en caso 
contrario lo parará el perjuicio que haya lugar. Zara
goza 31 de Julio de 1850.—P. A.—Manuel Esteban y
Zarazaga.

Nitm. 784.
Giro. Hago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por !). Esteban Terrer , vecino de Paracue
llos de la Ribera, se presentó una solicitud por escri
to en 18 de Mayo próximo pasado, registrando una 
mina de cobre que ha de denominarse Cervantes, si
ta en término de dicha villa, parage llamado de la 
Ombría, lindando por el Norte con el camino de la 
fuente, por el medio día, con monte Carrascal, por 
el Oriente con heredad de Manuel Sánchez y por el 
Occidente con heredad de Irancisco Monreal.

Y en vista del informe evacuado por el Inspee- 
tor de minas del Distrito en razón del reconoci
miento que practicó de la misma, he decretado lo 
siguientc.=Visto el precedente intorme, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno tranco para la concesión soli
citada , se admite la solicitud del registro , tó
mese -azon en los libros diario y de registro; 
entregúese al interesado el competente documen
to para su resguardo y fígense los edictos y haga

' anuncio en el Boletín oficial del modo pres-se el 
crito 
ra la

en los artículos 44 Y 45 dd reglamento pa
ejecución de la ley del rumo.

Lo que se anuncia al públjeo á ñu de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro , lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta diasque prefija la ley, del ramo, 
pues eu caso contrario le parara el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 31 de Julio de 1850=?. A = 
Manuel Esteban y Zarnzngm

78o.
Giro. Hago saber: Que en osle Gobierno de pro

vincia ,‘por D. .losé Perez Aranda, vecino de Maicena, 
se presentó una solicitud por escrito en 30 de Mayo 
próximo pasado, registrando una mina de cobre, que 
ha do denominarse Trinidad, sita en término de Pu- 
ruiosa, parage llamado Callejo de Pascual , hndando 
por el Osle y Norte con heredad de Venancio Del
gado y Justo Perez, y por el Este y Sur con here
dad de Simón Aranda y Pedro Aranda.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del Distrito, en razón del reconoci
miento que practicó de la misma , he decretado lo 
siguiente—» Visto el precedente inturme , del cual 
resu.ta que ecsiste criadero ó mineral en el pun
to registrado y terreno franco para l^conc^ion so
licitada, se admite la solicitud Je registro , tómese 
razón en los libros diario y de registro, entregue-e 
3| interesado el competente documento para <u res
guardo; y fígense los edictos y bagase el anuncmen 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de ¡a 
ley del ramo.
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, -4-
I.o que se anuncia al púMico, á fin de que la 

persona que se creyere perjudicada en dicha admi- 
sion de registró, lo deduzca ante esta Inspección 
en el término de sesenta días que prefija la ley 
del ramo, pues en caso contrario le parará el per
juicio que haya lugar. Znagozaj i de Julio de 18)0= 
I’, A =Manuel Esteban y Zarazaga.

Núm. 786.
, Otro. llago saber: que en este Gobierno de pro

vincia, por D. Ignacio Cimorra, vecino de Mesones, 
se presentó una solicitud por escrito en 2 de Mayo 
próximo pasado, registrando una mina de plata y 
cobre, que ha de denominarse la Virgen de los An
geles,. sita en término de dicha villa, partida llama
da la Loma de Campillo, linderos por el N. con vi
nas de Manuel y José Marco, al mediodía, con las 
de Mariano Lumbreras , al saliente con las de Blas 
Alv<yez y Benito Sisamon, y al poniente con los indicados.

en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del Distrito, en razón del reconocimiento que 
practico de la misma, he decretado lo siguiente. = 
\ isto el precedente informe del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, se ad
mite la solicitud de registro; tómese razón en los 
libros diario y de registro; entréguese al interesado 
el competente documento para su resguardo y fígen- 
se ios edictos y hágase el anuncio en el Boletín 
oficial del modo prescrito en los artículos 4^ y 45 
del reglamento para la ejecución de la ley del 
ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin de que la per- 
eon^quese creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante e ta Inspección en el ter
minó de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario 'le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 3r de Julio de 1850.=P. A == 
Manuel Esteban y Zarazaga.

Ntím .
, Otro. llago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por D. Prudencio Cuber, vecino y residente 
en Borja, se presentó una solicitud por escrito en 19 
de Marzo próximo pasado, registrando una mina de 
cobre y otros metales, que ha de denominarse La 
Encontrada, sita en término de Munébrega, parage 
llamado Las Olmedillas, lindando por el Norte , con 
tierras de María Molina, por el Sur con heredad de 
Manuel Page y cerro llamado de Juan de Maluenda, 
por el Este con dicha heredad de Manuel Page , y 
por el Oeste, con otra de Vicente Alcalá.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del Distrito, en razón del reconoci
miento que practicó de la misma, he decretado lo 
siguiente =» \ isto el precedente ii forme , del cual 
resulta que ecsiste criadero ó mineral en <?1 punto 
registrado, y terreno franco para la concesión so i
citada, se admite las solicitudes de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo, y fígense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletin oficial del modo prescrito en los arrí- 
culos 44 y del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante esta Inspección • en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 31 de Julio de ,850=?. A.= 
Manuel Esteban y Zarazaga.

' z MINISTERIO DE HACIENDA.
Continúa el Real decretó inserto en el ntímero anterior.

Ar, jj. Es obligación de los Administradores, y 

obligación muy importante sobre cuyo cumplimiento vigila
rán los Intendentes, la de advertir á los contribuyentes en 
las capitales de provincia y pueblos en que la cobranza 
esté directamente contratada con la Admiuiitrácion, y álos 
Ayuntamientos en todos los demas pueblos:

i .° Que no hay ni puede haber suspensión del pago de 
cuota legalmente impuesta, á pretexto de reclamación pen
diente.

2 . 0 Que los apremios contra primeros contribuyentes 
y contra los Ayuntamientos morosos llevan siempre el ca
rácter de ejecutivos, y no puede admitírseles ninguna de
manda ni reclamación durante su curso, mientras no acre
diten el pago total del débito ó su consignación en las 
Arcas del Tesoro.

Y 3- 0 Sobre todo, que lo que deje de cobrarse en ca
da pueblo, terminados los procedimientos ejecutivos con
tra los Ayuntamientos, sea por fallidos ó por cualquiera 
otra causa, que impida la recaudación íntegra del impor
te de cada trimestre por contribución territorial, ha de 
cubrirse provisionalmente con el fondo supletorio del mis
mo pueblo, sin perjuicio de que los Ayuntamientos sigan 
sus procedimientos contra los deudores, cuya omisión en 
pagar haya dado lugar ó podido contribuir al déficit, con 
objeto de reintegrar al citado fondo supletorio.

Art. 74 Fambien es obligación muy importante de los 
Administradores cuidar particularmente de que todos los 
Ayuntamiento', asociados de un número igual de mayores 
contribuyentes, examinen en fin de cada trimestre las di
ligencias actuadas en apremios que no Hayan cubierto los dé
bitos por que fueron expedidos V decidan si han de con
siderarse definitivamente estos débitos como partidas falli
das, según previene el artí ulo S3 del citado Real decre
to, para su reposición por el fondo supletorio, ó proce
derse á la venta de los bienes inmuebles

Nr contuwurá.^

Niínt 788.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON —E. M;

Dirección general de infantería.— Excmo. Sr.—Debiendo 
organizarse cuatro batalloues de á mil plazas cada uno con 
destino á la isla de Cuba, ruego á \ . E. tenga la bondad 
de disponer llegue á noticia de los Gefes y oficiales que se 
hallen de reemplazo eii el Distrito de la Capitanía genera! 
de su mando para que los que deseen pasar á aquel ejército 
en sus propios empleos ó con el ascenso inmediato lo soli
citen, en inteligencia que son preferidos los que la pidan en 
su misma clase. Espero se servirá- V. E. remilirme la rela
ción de los que lo soliciten, en inteligencia que han de estar 
bien Conceptuados, ser solteros, europeos, no pasar de ma- 
renta años de edad los Gefes, y de treinta *y cinco los su
balternos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1, s 
de Agosto de 1850. — Leopoldo Odonell.—Excmo. Sr. Ca
pitán general de Aragón.— Es copia.—El Coronel Gefe de 
E. M.—Y. P. A. el T. C. 2. 0 Gefe, Antonio Madera y 
Vivero.

Núm

Junta provincial de beneficencia de Zaragoza.

Queda abierto el pago de la lactancia y crianza de niños 
espósitos procedentes de la inclusa del Hospital de •Ntra. 
Sra. de Graciado esta ciudad, hasta ti 28 del presente m s. 
En su virtud, los encargados do dichos espósitos pue len pre
sentarse al cobro del estipendio devengado, en las oficinas 
del referido Hospital todos los días de nueve á once de la 
mañana. Zaragoza 5 de Agosto de 1850.—El Gobernador 
de provincia Presidente.—José María de Gispert.

ZARAGOZA:
Imprenta NacíonaL
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